
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

´05154318400120210007600
Declaración de muerte presunta por 

desaparecimiento
Ligia del Socorro Orrego Vásquez

Ausente: Harlinson Joaquín 

Restrepo Orrego
11/01/2023

Ordena agregar primera publicación al 

expediente.

´05154318400120220000100
Impugnación e investigación de la 

paternidad.
Carlos H. Ardila Urrutia Brianda Y. Ayala Pérez 11/01/2023

Tiene en cuenta correo electrónico para 

notificación.                                                                

Requiere parte actora para que notifique.

´05154318400120220002300
Unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial
Adriana Patricia Monsalve

Herederos de Luis Alfonso Vallejo 

Flórez
11/01/2023

Tiene contestada la demanda por los 

herederos indeterminados

´05154318400120220009300 Ejecutivo por Alimentos Carmen V. Morales Méndez Octavio Torres Chaverra 11/01/2023 Requiere a la parte demandante.

´05154318400120220009800 

acumulado al proceso 

05154318400120210019800

Investigación de la paternidad - 

Filiación
Valentina Mejía Causado

Herederos de Pedro Ignacio 

Benítez Bustamante
11/01/2023 No tiene en cuenta notificación.

´05154318400120220014300 Ejecutivo por Alimentos María Helena Cárcamo Márquez Oscar Alberto Soto Mazo 11/01/2023

Pone en conocimiento de la parte 

demandante.                                                                    

CONSTANCIA: Como la providencia que se 

notifica hace referencia a medida cautelar, al 

tenor de lo dispuesto por el art. 9 de la Ley 

2213 de 2022, no se inserta en el estado 

electrónico.

´05154318400120220020200 Ejecutivo por Alimentos María del Carmen Herrera Alian Alveiro Antonio Padilla Vega 11/01/2023

Requiere a la parte demandante.                                                 

CONSTANCIA: Como la providencia que se 

notifica hace referencia a medida cautelar, al 

tenor de lo dispuesto por el art. 9 de la Ley 

2213 de 2022, no se inserta en el estado 

electrónico.
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´05154318400120220023500 Impugnación de la paternidad Juan Alejandro Urieta Gómez Stefanía Vitola Sánchez 11/01/2023

Ordena agregar respuesta del Laboratorio 

IdentiGEN, a espera sea integrado el 

contradictorio por pasiva.

´05154318400120220025100 Declaración de unión marital de hecho Diana Marcela Salcedo Jaraba
Herederos de Ricardo Andrés 

Montes Gutiérrez
11/01/2023 Admite demanda.

´05154318400120220025200
Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso.

Alines Yanet Montes Morales y 

Ricaurte Antonio Ricardo Arco
11/01/2023 Admite demanda.

´05154318400120220025600
Declaración de unión marital de hecho 

y sociedad patrimonial
Ana Rosa Caldera Vásquez Luis Fernando Villa Agudelo 11/01/2023 Rechaza demanda.

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secre tario

En la fecha miércoles 12 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 

laboral del despacho (5:00 pm).


